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RESOLUCION de la Dirección General de Admj·
nistración Local Dar 1.4 que se acuerda la agru
pación de los Ayuntamientos de Nuño Gómez y
Garciotum (Toledo) ti efectos de sostener un Secre
tariocomún.

RESOLUCION de la 8.0. Jefatura Regional de Carre
teras por la que se fi,ja fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupaci'Jt¡ de
los bienes y derechos afectados por la obra 5 b/l
24915~H-245, Ensanche y mejora del firme en la
carretera comarcaJ434, de Fregenal de la Sierra
a Santa Olalla, ¡junto kilométrico O al 49

De conformidad con los articulas 343 de la vigente Ley de
Régimen Loca.l. 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 19,32,
y dispo"iciones concordantes,

Esta Dire~ción Gei1eral ha resueito:

1." Agrupar los -Municipios de Nuño Gómez y Garciotum
(Toledo) a efectos de sostener un Secretéirio común.

2." Fijar la. capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Nut10 GÓmez.

3." Calsificar la plaza dE' Sec'etaríú de la Arrupación con
efectos de 1 de mayo de 1973 en 3. a categorin, clase 11, grada
retributivo 14.

Madrid, 24 de abril de 1973.~El DirectOl general, Fernando
Ybarra.

RE80LUCION de la Direcoión General de Admi
nistraciÓln Local par la. que Se reotifica la de 8 de
marzo de 1913 sobre clasificación de las pla,zas
de los Cuerpos Na~i.onales de Administración Lo
cal de la. provincia de Córdoba,

En la Resolución de esta Dirección General de Administractón
Local, fecha 8 de marzo del año en curso, ..Boletín Oficial del
Estado» número 86, correspondieme al 10 de abrí! siguiente, por
la que se clasifican las plazas ae los Cuerpo" Nacionales de
la provincia de Córdoba, se observaqu9 se ha adjudicado el
grado retributivo 23 a la Intervención de Fondos de la exce
lentísima Diputación Provincial, cc'rrespondiéndole el grado 22,
habiéndose también omitido la '(,_clusión de la plaza de Direc·
tor de Banda de Música al Ayuntamiento de Villa del Río que"
sé clasifica en 2,a categoría, clase 5.» y está dotada con el
grado- retributivo 12

Madrid, 24, de abril de 1973, ei Dit'ector general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

número 71, concedida Jn l' de octubre de 1964 a la citada En~

tidad, && considere ampliada El. 10:8 siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza.-Agencia Urbana, avenida de Cataluña. 92, a la
que se asigna el número de ideIltificación 50-13-72.

Z8.ragoza.-Agencia Urbana. av~nida Tenor Fleta, 36, a la
que se' asigna el número de identificación 50-13~73.

Zaragoztr-Agencia Urbana. a'lenida de Navarra, 7, a la.
que se as1gna. al número de identificación 50-13-74.

Zaragoza.-Agencia Urbana, avenida Compromiso de Caspa,
69, a la que se 'asigna el número de identificación 50-13-75.

zaragoza.-Oficina, barrio de Morttañana, 46, a. la que se asig
na el número de identificación 50-13-76.

Zaragoza.-Oficina,. barriade Villamayor, plaza Planilla, sin
número, a la que se asigna el número de identificación 5O-13~77.

San Mateo de Gállego.-Ofidna. calle José Antonio, 6. a la
que se asigna el número de ldentüfcación 5O-13~78.

Demarcación de Hácienda de Huesca

Barbastro.-Agencia Urbana, Calvo Soteló. 21, a la que se
a¡,igna el número de ide{1tificación 22-07w28:

Demarcación de Hacienda de Teruel•
La Puebla de Hijar.--.Dficina, calle Mayor, 14, a la que se

asigna el número de identificación 44·06-27.

Demarcación de Hacienda de Logroño

QueL-Oficina. calle General Mola, sin numel-o, a la que se
asigna el número de identificación 26-11-34.

Madrid, 7 de abril de 1973.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos pOr la que se amplia la autBriw
ción número 22, concedida a la ..Banca March, So
ciedad Anónima-, para la apertura de éuentas res
tringida$ de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que 8e indica.

Visto el escrito formulado por la ..Banca March, S, A.• , soli
citando autorización pe.ra ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas. de recaudación de tribUtos,

Esta Dirección· General acuerda disponer que la autorización
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Formentera. Sucurs.al de 'San Francisco Javier. Ca'n Carlos
Jutge, sin número, a la qUe se asigna el número de identifi
cación 07-06-15,

Madrid, 17 de abril de 1973.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de abril de 1973 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blan
co, al funcionario en prácttcqs del Cuerpo General
de Policía don Gonzalo--Angel Menoyo Martín.

Excmo Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, número 1 de la Promoción de Alumnos del Grado
Profestonal de la Escuela General de Policia, a propuesta de esa
Dirección General y por considerarle comprendido en el artícu
lo 7," de la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este- Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al funcionario en prácticas del
Cuerpo General de Policía don· GonzalowAngel Menoyo Martín.

A los ~ines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiár servicios de mérito ex-
traordinario. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación del
expediente de expropiación forzosá de los terrenus precisos p8tu
ejecución del correspondiente proyecto, qUe por estar incluido
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le es·. de aplicación el párrafo· bJ del artículo 42 del texto re
fundido de la Ley aprobada pllr Decreto de 15 de junio de 1972,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos que se estahlecen
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciem bre de 1954.

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietaríos y ti
tulares de derechos afectados que figuran en la relación ed
junta, para que en lOs días y horas que se expresan campa
rezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasladarse
al propio terreno para proceder al levantamíento de las actas
previas a la ocupa.ción de las fincas afectadas

A estas diligenCias deberán asistir los interesados, -'perso
nalmente o por medio de apoderado notarial, para actuar en
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos
de su titularidad y los recibos de los dos últimos aúos de la
contribución, pudiéndose hacer acampanar, si lo estima opor
tuno y a su costa, de Perito y Notafia,

Los interesados, así como las personas que siendo titulare,;
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectadüS se
hayan podido omitir en la relación, podran formular alegac¡o
nes por escrito, en el plazo de ooho días, ante esta 8,a Jc
fatura Regional de Carreteras, Sección de Actuación Admirds
trativa, para sl,lbsanar errores y completar datos declarativos
o íustificantes en su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla. 28 de abril de 1973,-El Ingeniero Jefe regipnal. P. D.,
el Jefe de la Sección de Actuación Administratiya, José Pérez
Valdivieso,-3.S78-E.

..
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RELACION QUE SE CITA

Clase de terreno
Superficie

aproximada

m'

Día

9343

Hora

1

2
3
4

5·6
6
7

S
10
11
12
13
14

15
16

17-19
18
20

21

22
23
24
25
26
27
28
29-
30
31
32
33
24
35
36
37
38...
40
40 fA)
40 'B)
40 rel
41
42
43
44
45
46
47
46
4S
50
51
52
53
54
55

56
57
57 (Al
57 (B)
56
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

Término municipal de Santa Otalla

D.-· Fernanda, Garcia Manzano

Término municipal de Cala

D.- Amparo Hermoso Márquez .., " .
Herederos de don Corpus Hermoso .. o .

D. José MUl10z Florencio .
D. Juan del Cid Calonge .
D. Jt.tan López Ocaña , " .
D. Enrique Sánchez Hermoso .. ,. ., .

Término municipal de Arroyomolinos

D.a Carmen Darnaude Márquez
D. Urbano Sánchez Márquez .
D. Juan Martín Galvári .
D. Juan Antonio Muñoz Flores .
D. Alvaro Sánchez Olivo .
Herederos de don Pedro López Navarrete .

Término municipal de Fuentes de León

D. Pedro Montero Espinosa .
D. Jesús Rodríguez Gonzalo .
D. Antonio Martínez Forastero , , ..
D.a Natividad Largo ..
D. José Cardano Domínguez .

Término municipal de Segura de León

D. JOf;!é Cardano Domínguez

D. Nicolás Bejarano Jaramillo ..
D. Manuel Jaramillo Matito , .
D. Manuel Gata Blan<;p .
D. Diego Izquierdo Rúlz ..
D. Gregario Montero Pina ..
D. Francisco Linares Suárez ..
D. José Agudo' Miranda .
D. Pedro Jaramillo"Matito , .
D.. Avelino Medina Sánchez ..
D. Domingo Maya Sánchez ..
D.a Sinforosa. Chavea Chaves ..
D,a Agustina Gerdudo Acébez .
D. Manuel Falcón Sánchez ..
D. Rafael Ruiz Fernández .
D." Josefa Garda JaramilIo .
D. José Ruiz Oyola .
D. Frandsco Díaz Belfido ..
D. J.osé González. Agudo -. ..
D. Diego 'Romero Domínguez , .
D. Manuel G9mez Jaramillo ..
D. Diego Hurtado Lemas .
D. Manuel Masera Pérez ..
D." Concepción Gareta Navarro .
D. Francisco Rey Díaz ..
D. Francisco .Chaves Díaz ..
D. Domingo Matito' DOIllínguez ..
D. Pedro AguiJar Maya ..
D. José· Domtnguez ..
D." Clementina' Díaz Cardenal .
Herederos de don Domingo Pérez Oliva
Herederos de don José González González ..
D. José Ag1,Ido Oyola .
D. Luis Luengo Maya ..
n. Juan Antonio Fariha Gallego .g. Fr:ancisco yen,egas Maya .

. DIego RublO MaY~ ..
D. Francisco Casq'uete Montero .

D. DomingQ Maya Sánchez ..
Aytintamiento de Segura de León ..
D. Pedro Montero Espinosa , ..
D. Antonio Diaz Medina , ..
O. Francisco Romero Domínguez .
D. Antonio Casqueté Medina ..
D. José Aradilla Durán .
n.a Antonia Masera ..
D. Andrés Montero Agudo ..
D. Francisco Arroyo Blanco ..
D. Manuel Montero Montero .l ..
D. Manuel Maya Rebollo ..
D. Joaquín Mejias Diaz _.
D. Fernando A~diIla Maya ..
D. Isidoro Rey Venegas .

Dehesa

Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa

Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa

Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa

Olivar
Dehesa ..
Olivar ..
Olivar , .
Olívar ..
Olivar .
Olivar ..
Olivar .
Olivar ..
Olivar .
Olivar .
Olivar .
Olivar ..
Olivar .
Oliva.r ..
Olivar ..
Olívar ..
Olivar ..
Olivar .
Olívar .
Olivar .
Olivar .
Olivar ..
Olivar .
Olivar .
Olivar .
Olivar .
Olivar ,.
Olivar ..
Olivar ..
Olivar ..
Olivar ., .. , ..
Olivar ..
Olivar .
Viñas ..
Olivar .
Olivar ..
Olivar e higueras ..
Higuera y regadío .
Regadío y olivar .
Olivar ..
Olivar .
Olivar y huerta .
Olivar y huerta
Olivar ..
Olivar ..
Olivar ..
Olivar ..
Higueras ..
Olivar .
Camino ..
Olivar .
Olivar .
Olivar ..
Olivos e higueras .

1.752,-

2.227,
1.098,

240,50
2.835,

~6,~

264,50

2.362,
876,30

3.169,65
206,40

98,30
1.972.-

3.177.
2.596,30
1.811.50
1.371.
4.499,90

2.470,78
828.22
185,60

47.70
30.40
36,80
lS,40

119,25
156,40
184,
327,60
65,60
42,90
57.80
97,

104,40
415,30
88,40

163,50
109.50
131,95
220,80
132,60
122,20
362,24
323.
202.15
272,50
380.
46.~,60

395.
202.50
138,86
237.50
277,98
142,60
1aG,40
172,80
590,70
263.50
318,20

1.516,
205,
550,
206,25
597,50
168,
84.60
62.70
67,
21.

252.90
505.80
206.50
342,50

15-5·1973

15-5-1973
15-5-1973
15-5--1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973

15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973

15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973
15-5-1973

16-5~1973

16-S-1973
16-5-1973
16-5-1973
16~S-1973

16-5-1973
16-5-1973
16-S-1973
16-S~1973

1-6-5-1973
16-S-1973
16-5-1973
16~5-1973

16-5-1973
16-5-1973
16-S-1973
16-5-1973
16-5-i973
16-5-1973
16-5-1973
16-S-1973
16~S-1973

16-5-1973
16-S-1973
16-S~1973

16-S-1973
16-5-1973
16-5-1973
16-5-1973
16-5-1973
16-5-1973
16-5-1973
16--5-1973
17-5-1973
17-S~1973

17-5-1973
17-5-1973

17-5-1973
17-5-1973
17-5-1973
17-5--1973
17-S-1973
17-,5-1973
17-5-1973
17-5"1973
17~5-1973

17~5-1973

17-5-1973
17--5-1973
17-5-1973
17-5-1973
17~5-1973

9,30

11,30
11.30
12
12
12,30
12,30

13,30
13,30
14
14
14,30
14,30

17
17
17,30
17.30
18

9,30

9,30
10
10
10,30
10,30
11
11
11,30
11,30
12
12
12,30
12,30
13
13
13.20
13,30
14
14
16,30
16.30
17
17
17,30
17.30
18
16
18.30
18,30
lS
lS
19,30
19,30

S,30
S,30

10
10

10,30
10,30
11
11
11,30
11,30
12
12
12,30
12,30
13
13
13,30
13,30
13,30
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69
70

71-87

72
73
7'
69
95

115
75
76
77
76
79
60
61
62
63

84·114
65
86
86
90
91

92-99

93-101

94-104 Y 113

96
97
96

100
102
103
105
106
107
106
109
110
111
112
116
117
118

119
120
121

122
123
124
125
126
127
126

Propietarios

1 Termino municipal de Bodonal de la Sierra

Señora viuda de don Félix Porro Capilla ......
D. Rosendo Blanco Cid
D, Tomás Linares JaramiUo

D. Manuel Leal Rivera
D. Rafael Cordero Amaya
D. Doming(¡. Cordero RonquiHo ..

D. Marcial Guerrero Herraso .
D. Ladislao Guerrero Maya , ..
D. Rafael Quintana Fernández .
D. Antonio Trevifio Rojo .
D. Reyes Guerrero Hertoso _ .
D. Florencia Pereira Dumn .
Señora Vda. de don Antonio Guerrero Herroso.
Señora viuda de don Manuel Timón .
D. Manuel QuintanillaMartfn .
Señora viuda de don Luis Ceballos .................•
Señora viuda de don Joaquín Barreno .
D.' Antonio Matamoros Florido .
D. Cipriano Rivera Lara ., ._ .._ .
D. Félix Amaya LOzano ..
D. MarcaUno Lozano Zambrano .
D. José Cid Caballero .

D. Juan Serrano López

D. Zacarías Cid Cordero

D. Eduvigis Linares Ronquillo ..
D. Enrique Castilla Maya .
D.- Angeles Linares Hernández ,..
D. Julián Zambtano Barreno "
D. Manuel Miranda Gamero .
D. F_ernando Cid -Garcia , .
D. Marcelino HQrnández Cabatero .
D. Antonio Lergo Garrido .
D. Juan Serrano López .
D. Antonio Burgos Linares - .
D. Juá-n Serrano~z ;.
D. Eloy Matamoros lotido .
D. Joaquín R&mos Ayala ., .
D. José López Pérez , , ..
D. Esteban Corchuelo Guerrero ..
D. Francisco Garrido Pradera .
D. Manuel Esteban Carrasco .

D. ~atias QuintaniHa Sociat .
D. uan Rebano Perogil ._ .
D. Manuel Nogales Pargaña .

Termino municipal de Fregenal de la Sierra

Valera del Excmo. Ayuntamiento de FreganaL
D. Manuel GóméZ González .
D;Miguel Molinos Bravo ..
g.Faustino Villa.- AQa.me ~, ..n: .?:~O~=e~dame ~onZález .,.
H Bebo o , .

eredéros de don Ramón Moreno .., .

Clase de terreno

Cereal .
Dehesa .
Dehesa
Cerea! .
Dehesa .
Dehesa.
behesa ,.
Higuera
Dehesa .
Dehesa
Dehesa , .
Dehesa
Dehesa
Dehesa .
Dehesa .
Dehesa , .
Dehesa .
D~hesa

Dehesa
Dehesa
Dehesa
Dehesa
Cereal .
Dehesa ,
Olivar ..
Olivar .
Dehesa
Olivar , .
Dehesa _ , .
Olivar , ..
Dehesa ,.. ,., .
Olívar .
Dehesa .
Olivar .
Dehesa .
Dehesa .
Dehesa .
Olivar ." " .
Dehesa ., .
Dehesa ,.. ,.
Viñedo ..
Olívar
Olivar ..
Olivar ..
Olivar ..
Olivar .
Dehesa
Dehesa
OJivar
Encina
Dehesa
Dehesa
Dehesa ..

Cereal ....
Higueras
Cereal ..
Cereal
Cereal .
Cereal
Olivos .
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I
Superficíe

-aproximada Día Hora
,

m',
¡----- - ----- _._-------

I 189,- 175 1973 16,30
167,20 17-5-}973 16,30
166,40 17-5-1973
45,~ 17-5-1973 17

102,40 17-S-}973 17
374,50 17-5-1973 17,;~O

394,40 17~5-1973 17,30
442,-
462,-
870,-
140,40 17-5-1973 lB
115,50 17-5-1973 18
~.75 17-5~1973 18.30
100.80 17-5-1973 18,30
178,20 17-5·1973 19
339,30 17-5-1973 19
ea,- 17-5-1973 19,30

212,40 17-5-1973 19,30
408.50 18-5-1973 9,30

1.012,80 18-5-1973 9.30
1.357,30 18-5-1973 9.30

226,80 18-5-1973 9,30
395,- 18-5'-1973 10
108,- 18-5-1973 10
57,12 18-5-1973 10
92,20 lB~5-1973 10,30
39.-

301,- 18-5-1973 10,30
41,-

19B,- 18-5-1973 10,30
483,- 18-5-1973
372,- 18-5-1973
119,- 18-5--1973 11
362.- 18-5~1973 11
56,- 18-5~1973 11
39.- 18-5-1973 11,30

198,- 18-5-1973 11,30
337,- 18--5-1973 11,30
602.- 18-5-1973 12
284,""';" 18-5~1973 12
223,- 18-5-1973 12

18-5-1973 12,30
211,- 18-5-1973 12,30
107,- 18-5-1973 12,30
102,- 18-5-1973 13
96.- 18-5-1973 13

L91-4,- 18-5-1973 13
353,-80 18-5-1973 13,30

1.113.- 18-5-1973 1330
1,086._ 18-5-1973 13,30

1.212,- 18-5-1973 14
371.- 18-5-1973 14

1.671,- 18-5-1973 16.30
126.- 18-5-1973 16,30
322,- 18-5-1973 16,30
86.- 18-5-1973 17
86._ 18-5-1973 17

103.- 18-5-1973 17
374,- 18-5-1973 17

MINISTERIO DE TRABAJO

O.RDEN de 22 de marzo de 1973 pOr la que se
l;hspone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencio8o~administrativointerpues.
to contra este Departamento por doña Lucia Mi~
guel Barriocanal.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído ¡-6solución firme en 17 de enero
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra est~ pe~tamento por doña Lucía MigUel BarriocanaJ,
. Este MIUlStE;i:1o ha tenido a bien dispo.ner que se cumpla la

CItada; sentenCIa en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que Sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación ·de doña Lucía Miguel Barnocanal, debemos de·

clarar y declaramos valida y subsistente por estar ajustada a
derecho la resolución recurrida.cictada por el Ministerio de
Trabajo el veintitrés de septiemhre de mil noveciEntos se."en ta
y siete en virtud de la cual se :mpuso a la recurrente la san
ción de suspensión de empleo y sueldo durante un año en el
Seguro Obligatorio de Enfermedad en la forma que se expresa
en mencionada resolución; sin imposición de costas.

Así por e::.ta nuestra sentencía, que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Valentín Silva.....,...Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.
Enrique Medina.-Fernando Vidal.-Rubricados."

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. L
Madrid. 22 de marzo de 1973..-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Malina.

lImo. Sr. Subsecretario de este· Ministerio.


